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E L  P R O C E S O  D E L  S A L A R
Novena sesión de juicio oral y público.

A la una  de la tarde,  comenzó la sesión de 
ayer,  que  ocuparon comple tamente  con sus 
di scursos  las defensas de Antonio Maria Mo
reno y de F e rnando  Miranda Roche. La s e 
sión, como s iempre ,  dividióse en dos partes, 
hab lando  en la p r im era  el Sr. Gadeo, defen
sor de  Moreno, y en la segunda,  el Sr. N a 
varro  Truj i l lo,  que  lo es de Miranda.  Por  
conveniencia  de la confección mater ial  del 
periódico,  nos permi t imos  cambia r  el órden 
de los discursos ,  inser tando el del Sr. N a v a r 
ro  Truj il lo  antes q u e  el del Sr. Gadeo, lo cual 
no al tera en nada  el contenido ni el valor  de 
cada uno.

Defensa de Fernando Miranda.
El Sr. Navarro Truj i l lo:  «Fernando  Miran

da Roche espera de la rect i tud  de la Sala se 
si rva imponer le  la pena  de seis años y un 
dia de pr isión mayor ,  con arreglo al ar t ículo 
80 de nuest ro Código penal  vigente,  desest i 
m ando  pa ra  ello tanto la petición suscr i ta  por  
la acusación pr ivada ,  como la  hecha  por  el 
representante  de la Ley.

Con s u m a  t r anqu i l idad  leimos hace t iem
po, y recordamos hoy,  el escrito apasionado 
de la parte ofendida,  y, con no menos  s a n 
gre fría hemos  oido,  la fo rmulada  solici tud 
verbal  del ilustre Fisca l  de esta Audiencia;  
tanto una  como otra se encaminan  á  solici 
tar la imposic ión de la pena de muer te  á 
nues t ro  defendido,  y  á ambas ,  señor ,  le c o n 
cedemos una  sola y esclusiva razón;  la de la 
di sculpa:  nob lemente  lo declaramos si para 
ello tenemos en cuen ta  que  el desgraciado 
D. Antonio  Enciso y  Vico era el amigo ínt i 
mo,  que,  desde la n iñez tuvo el notable  j u 
r isconsul to  D. Eduardo  Rodr íguez  Bol ívar.

De aqní se deduce  como consecuencia  l ó 
gica, que  ora Bolívar , ora Enciso ,  se profe
saban m ù t u a m e n t e  el car iño verdadero ,  fra
ternal ,  desinteresado,  m u ch o  más,  señor ,  
consideramos al de la amis tad  que brota  del 
a lm a  h u m a n a ,  con la espon tane idad  propia  
del agua que  nace en t re  las gigantes  rocas de 
la exhuberan to  naturaleza.  Los hermanos  se 
aman,  por  el ins t into de  su  condición de t a 
les; cuando dos séres es t raños  se sienten 
atraídos rec íp rocamente  por ese sent imiento 
sub l ime ,  lo deben al mandato  especial de un 
supremo Dios que  rige los destinos de in f in i 
dad de m u ndos  q u e  gi ran y se m u even  por  
bu ordenación divina.  No es es l raño,  pues ,  
cuanto  hemos  leido en su  escrito de c o n c l u 
sión, antes  por  el contrar io ,  es na tura l  y r a 
cional, pero n u n c a  lógico y legít imo en el 
campo jur ídico,  pues sabido es, que  si la p a 
sión y el egoismo dan impulso  á  la creación 
de aparentes ideas persuasivas ,  imposibi l i tan 
y  obst ruyen el sent ido de la imparcial  a p r e 
ciación,  requis i to  ind ispensable  para la recta 
adminis t rac ión  de la just ic ia .

Por  otra parte ; el Ministerio públ ico cree 
q u e  la sociedad rec lama el pronto castigo de 
la de l incuencia  d e m i  defendido.  Es cierto,  
indudab le ,  pero también es ve rdad  que  for 
m a n d o  aquel la  un solo cuerpo  y siendo el 
b iazo  q u e  la defiende ese digno func ionario,  
no  debia perder  de vis ta  que  F e r n a n d o  Mi
randa Roche es un miembro  de esa sociedad 
misma,  y que  es su m a m e n t e  difícil hacerse,  
á sí propio,  la curac ión  du una  her ida  c u a n 
do el ca lor  de la fiebre nos sum erge  ofusca- 
damente  en el ab ismo de cier tas infundadas  
creencias ,  c uyo  origen es el involunta r io  
$rror.

\ La misión,  pues,  de esta par te en el d ia  de 
[ hoy,  se reduce sola y exclus ivamente  á de- 
I most rar  que  F e rn a n d o  Miranda Roche no es 

autor  del delito que  ha dado lugar  á la for 
mación  de este comentado proceso. La Sala, 
en su  elevado ó imparcial  cri ter io, h ab rá  an a 
lizado detalle por  detal le  cuan tas  a l t e rn a t i 
vas  diferentes han su rg ido  de la s ingu la r  a r 
ticulación de p rueba  llevada á efecto desde el 
momento  q u e  so declaró abierto el juicio oral 
y públ ico;  h a b r á  as imismo aqui latado,  las j 
múl t iples  contradicciones nacidas en a q u e 
llos instantes en que  cada uno se d i spu taba  \ 
bajo la protección de su  intel igencia,  la v e r 
dad de los hechos,  y es innegable,  que  ante  
tanta controvers ia ,  ante  tan pesada p rueba ,

| ante  el opaco y casi oscuro velo que  parecía  
| c u b r i r  el m a r e m a g n u m  espantoso de intere  - 
| ses encontrados ,  este respetable T r ibuna l ,  ha 
i visto con clar idad s u m a  que  mi defendido 

nunca  puede ser  considerado autor  di recto 
de la muer te  dada á D. Antonio Enciso y  Vi
co. Su misión en la noche de autos  fuá sola 
y exc lus ivamente  la de  cómpl ice,  c o m p l i c i 
dad,  señor ,  hi ja  de la fatalidad, o r iu n d a  de 
la desgracia ,  deseendiente  de un  funesto 
dest ino,  dest ino,  fatalidad y desgracia que  
contaban yá con vi tal idad preexistente ,  há 
m u c h o  t iempo,  en el fuero interno de la 
conciencia  de todos los sensatos  vecinos del 
Salar ,  dadas las condic iones  violentas que 
concur r í an  en el interfecto y que  llegaron á 
caracterizar lo d u r a n t e  los dias de su  vida.

D. Antonio Enciso y  Vico había  dejado 
senti r ,  ya  en Granada,  y a  en Montegícar ,  co
mo Secretar io  del A yun tam ien to ,  ya  en  el 
S:ilar, como representante  de los señores  Ro
dr íguez  Palacios,  su  inf luencia de valiente ,  
hasta tal punto ,  que  llegó á  .trasformar esta 
m onomanía  sus  facul tades mentales  con la 
perfección anómala  que  la catarata  o b s t r u y e  
el cristal ino del ojo para  la vista.

Los hijos del repet ido pueblo  del Salar,  
suf r ían  res igr jadamente las t rabas  d o m i n a 
doras impuestas  por  el i n h u m a n o  compor ta 
miento suyo,  é insopor table  de todo punto 
para ellos, m u c h o  más cuando  la transición 
sufr ida  por  dicha localidad, fué m u y  brusca .

Los marqueses  del Salar facul taban al v e 
c indar io ,  en su  i nm ensa  mayoría,  á d i s f ru
tar  casi en usufructo de cuantos bienes per
tenecían á esta aris tocrát ica  famil ia . J a m á s  
se cuenta  señor  que  hubiese  sido procesado 
n i ngún  vec ino  do aquel la  población por  el 
delito de  hur to ,  o ra  de espar to ,  ora da  leña; 
llegó s in  embargo  una  época y, por  razones 
q u e  á mí  no me in c u m b e  t raer  á  cuento en 
este ins tante ,  por más  que  áotros no le ha
ya sucedido lo mismo,  pasó el dominio  no 
sé si tempora l  ó .perpétuo, de aquellos t e r 
renos á la casa de los señores  Rodr íguez  P a 
lacios, banqueros  de esta c iudad,  los que 
n o m b r a r o n  representante  suyo ó a d m i n i s 
t rador  á D. Antonio Enciso y Vico, el cual 
llegó al Salar  revest ido con tales funciones ,  
con tan buena  suerte, '  que  de la noche á la 
m a ñ a n a  fueron m u c h o s  de ios t r anqui los  h a 
bi tantes  de aquel la  local idad procesados,  los 
unos por  ladrones ,  poblando  nues t ras  cárce
les y presidios  y los otros ofendidos en  sus 
d ignidades  respectivas,  pues  más  de una  vez 
la íusta des t inada  á d o m a r  los caballos del 
Adminis t rador ,  cruzó el rostro de la honrada  
indigencia:  pruebas  palpables, razones e v i 
dentes,  se han  presentado ante este Tr ibuna l  
de Justicia,  que  vendrán  á corroborar  c u a n 
to estoy diciendo.

Así las cosas, los sucesos se mul t ip l ican;  
la desgracia t iende sus funestas alas de dia 
en dia. Enciso no encuen t ra  más  razón que

el dominio  ejercido por  medio de la fuerza  
bruta ;  los án imos  exaltados ante el trato bá r 
baro de este implacable  cacique,  que  los s u 
mergía  en el ab i sm o  do la más espantosa m i 
seria,  como ocurr ió  á la famil ia  de los M i 
randas ,  hizo sal tar  i n s tan táneamen te  en el 
corazón de todos, á manera  de chispa e léc
tr ica,  la indignación jus ta  que  repeliese los 
actos agresivos de un ser ,  que  no tuvo  d u 
rante  su  existencia más ley qne  la del capri 
cho y la de la crue ldad .

No pre tendo na r r a r  los hechos que  h a n  d a 
do lugar  á la formación de esa caus i ;  no e n 
tra en mi propósi to  el hacer  la biografía de 
D. Antonio Enciso Vieo; no me encuent jo ,  
por  ú l t imo,  señor ,  con fuerzas suficientes 
para  sopor ta r  la g rande  responsabi l idad,  la 
mis ión augusta  q u e  pesa sobre cada un o  de 
mis  compañeros ,  al r omper  lanza tras lanza,  
en pró d e s ú s  defendidos respectivos en este 
gran pa lenque  del juicio oral y público; l i 
mi tóme pues,  en la parte que  conv iene  al no 
ble papel de defensor  de F e rn a n d o  Miranda 
Roche,  á rechazar  con entereza las graves 
acusaciones,  que  contra  el m ismo han  l an
zado am bas  acusaciones,  oral,  la públ ica  y 
escrita la pr ivada ,  pasando despuésá  los f u n 
damentos  legales que  favorecen al mismo,  
los cuales ha  de tener  presente la Sala,  si 
como espero,  ha de hacer  jus t ic ia .

Empeza remos ,  pues ,  por  refutar  en par te 
los hechos expuestos  por  el represen tan te  de 
la ley, en el dia de ayer.

Decía el Ministerio públ ico en la br i l lante  
acusación q u e  hizo el dia de ayer: «Que en 
su  coneieneia estaba  fuer temente  ar raigada 
la convicción de que  Fe rnando  Miranda R o 
che, es au to r  as imismo,  como los demás  pro 
cesados, excepto Matías Vergara,  del a ses ina 
to perpet rado en la persona  de D. Antonio 
Enciso y  Vico; que  deseaba haber  visto algo 
du ran te  la ar t iculación de p rueba  llevada á 
efecto en el juicio oral,  á fin de var iar  con 
gusto los ext remos anotados  en su escrito de 
conclusión,  y, que  para  él,  el sum ar io  lo era 
todo».

Creo seño r  que  la idea de la reforma de la 
Ley de  E n ju ic iamien to  c r imina l  y el ju ic io  
oral,  ha pasado por  la imaginación de este 
digno funcionario ,  como la luz  del meteoro ,  
olvidándose del e locuente  p reám b u lo  de la 
ci tada lfey reformada,  que  es sin d uda  la m e 
jor  interpre tación de esta, la cual ,  como s a 
ber  mejor  que  yo la Sala, dice en uno  de sus  
párrafos  concretos ,  lo siguiente:

«En los pueblos  verdaderamente  l ibres,  el 
c iudadano debe tener en su m ano  medios  efi
caces de defender  y conservar  s u  vida,  su  l i 
ber tad,  su fo r tuna ,  su d ignidad,  su honor ;  y 
si el interés  de los habi tantes  del terr itor io  
es ayudar  al Es tado  para  que  ejerza libérri-  
mamente  u n a  d e s ú s  funciones más e s e n c i a 
les, cual es la de  cast igar  la inf racción de la 
ley penal  para  res tablecer ,  allí donde S8 t u r  
be, la a rmon ía  del derecho,  no por esto d e 
ben sacrificarse jamás  los fueros de la i n o 
cencia,  porque  al cabo el órden social  bien 
entendido,  no es más,  que  el man ten imien to  
de la libertad de todos, y el respeto recíproco 
de los derechos  individuales .

Mirando las cosas por  este p r i sma y a c e p 
tada la idea fundamenta l  de q u e  en el juic io  
oral y públ ico es donde ha  de desarrol larse  
con ampl i tud  la prueba,  donde  las par tes d e 
ben hacer valer  en igualdad de condiciones 
los e lementos  de cargo y  descargo, y  donde 
los Magistrados han de formar  su convicción j 
para  p ronunc ia r  su  veredicto,  con abs t rac
ción de la par te del sumar io  suscept ible de 
ser reproducida  en el juicio, surgía  na tura l

y  lógicamente una  cuest ión por  todo e x t r e 
mo grave y del icada;  es á saber :  la de si la 
contradicción de un testigo ent re  su d e c l a 
ración en el juicio oral y las dadas ante el 
juez ins truc tor ,  en el sum ar io  ser ía ,  por  sí 
sola, f undamento  suficiente para  someterle 
á  un procedimiento  c r im in a l  por  el delito de 
falso testimonio.*

De aquí se deduce con clar idad s u m a ,  que  
el veredicto que  ha de p ronunc ia r  la Sala 
con arreglo á su  conciencia,  se ha  de hacer  
bajo la base da la p rueba  que  resul te  en el 
juic io  oral y públ ico .

Si la memor ia  no me hace t ra ic ión,  creo 
recordar  que  el Ministerio fiscal dijo t a m 
bién,  «que el pr inc ipal  objeto de esta de fen
sa e ra  a tacar  el sum ar io ,  por  ser  este el b a 
luar te  en q u e  se podía fundar  aquel la .»

Aca to  solo debemos contestar ,  q u e  parece 
existe algo de desconfianza en su  modo de 
pensar  referente á aquel las  mismas  di l igen
cias sumar ia les ,  Guando reconoce como ú n i 
co ba luar te  de defensa,  atacar ese m ismo s u 
mar io.  Y este es un grave error,  porque  el 
ba luar te  de nues t ra  defensa no  está aquí . . .  
el baluar te  lo tenemos en  el Canuto.  (Risas.)

Nos dijo también,  que  seria necesario e n 
causar,  caso de d a r  crédi to á cuanto  ha r e 
a l tado en la a r t i cu lac ión  de la p rueba ,  *1 
juez de pr imera  instancia de Loja, á D. Mel 
chor  Almagro Diaz, al Sr. Gómez Tortosa y 
al teniente de la Guardia  civil ,  y ¿ esto se le 
ocurre  hacer  una  reflexión al defensor  de 
F e rnando  Miranda Roche.  Si se llegara i  
probar  a lguna vez que  el s um ar io  era  falso, 
¿qué impor ta  s u m a r i a r  á media humanidad?  
Acaso por  suponérseles  autores de asesinato 
en  la persona  de D. Antonio Enciso  y Vico, 
no pidió ayer  cinco ponas de muer te  para  
esos desgraciados que  ocupan  ese banco?

Respecto á lo que  manifestó «de que  estas 
representaciones desean just if icar  por  medio 
de  las declaraciones de los testigos, en el a c 
to del juic io  oral y  públ ico,  los defectos que  
revisten ese sumar io ,»  debemos expresar ,  que  
no conocemos otro medio para  la jus t i f ica
ción de esos mismos  defectos, i  no ser que 
of iciosamente pre tendamos  adivinar lo.

Recordamos  también  que  ese digno f u n 
cionario  dijo: «que había  pedido Sv ano ta ran  
en el acta del juicio las mani fes tac iones  h e 
chas  por  a lgunos  testigos, de las coacciones 
suf r idas  por  los procesados,  d e  m an o s  de la 
guard ia  civil,  pero, que  las dec la rac iones  de 
los reos las aceptaba,  cua lqu ie ra  que  fuera 
la forma en que  éstas viniesen,  reservándose  
el derecho que  leg í t imamente  le pertenece de 
formar  en el dia de m añ an a ,  pieza separada  
á los que  hubiesen  infr ingido la Ley.

Esto nos hace recordar  un cuento ,  que  con 
la Yénia de la Sala voy á na r ra r :  «Se presen
tó una  vez an te  un juez  munic ipa l  de un 
pueblo,  un  vecino,  que jándose  de q u e  lo 
habían amenazado  con m a ta r ' o ,  y que  espe
raba  de aquel la  autor idad interpusiese  su  in
fluencia con el que  pre tendía  pr ivar le  de la 
vida: el juez  le contestó que  descuidara ,  pu¿ i  
si lo ma taban ,  un cuar to  de hora  despue i  
ent rar ía  el agresor en la cárcel.  El que  había 
demandado  jus t ic ia  se expresó en estos tér
minos:  Señor  juez ,  ¿perqué  no lo mete usted 
un cuar to  de hora  antes  que  me mate?»

Pues  eso mismo digo yo ,  al digno F>scal 
de S. M. ¿por qué  antes  de pedir  la pena de 
m uer t e  para  los procesados,  no forma pieza 
separada contra la gua rd ia  civil,  por  los i n 
finitos abusos que  ha comet ido,  y  no que  
va á dejar lo para  después de ejecutada la s e n 
tencia q u e  se solicita?

Respecto á «que no se puede just if icar \%
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intervención de D. Melchor A lmagro  Díaz,  
Gómez To l losa  y el teniente  de la gua rd ia  c i 
vi l ,  en el s u m a r i e » ,  asiento con el Sr. Fiscal ,  
pero ,  al m ismo t iempo debo a dve r t i r l a  que  
si se hub iese  fijado algo mas  en el careo l le 
v ado  á efecto ent re  Gua r ino  y el Juez  m u n i 
cipal del Sabir ,  s in  d u d a  a lguna  que  allá en 
lon tananza  hubiese  descubier to  algo.

Expresó así mismo,  «que aquí  cada uno ,  
tanto  oi acusador ,  como los defensores,  p ien
san en el juic io  oral ,  solo en convencer  al 
T r i b u n a l ,  pero que  lo que  falta solo, es la 
b u e n a  fé.j»

Yo creo que  la tengo,  y d u ra n t e  este i n 
forme no me apar ta ré  un momento de la i m 
parc ia l idad,  s^gun  demost ra ré .

E! Sr. Fiscal  reconoce por  otra parte,  «que 
D. Anton io  Enciso y Vico no podía v iv i r  en 
el Salar»,  lamentándose  de que  no se h u b i e 
se venido antes á Granada ,  como pensaba.

P o r  mas  que  sea ref ractar ia  el funcionar io  
ci tado,  á la p rueba  l levada á efecto en el j u i 
cio oral,  y a  reconoce algo, y digo que  reco
noce algo, señor ,  porque  la imposibi l idad de 
v iv i r  D. Antonio  Enciso y Vico en dicha  v i 
lla, la ha aprendido  por  las declaraciones de 
los testigos, q u e  se han presentado ante este 
T r ibuna l .

E n  el per iodo de  su  acusación hubo  así 
mismo de  mani fes ta r  «que Franc isco  Miran
do Agui lar ,  padre de mi defendido,  no c o n 
fesó en el acto del juic io  o ra l  porque  no c o n 
venia  i  las miras  de la defensa, y  q u e  uno 
de  los le t rados se acogió á un ar t ículo de la 
Ley,  para  suspende r  su  declaración,» y  com o  
qu ie ra  q u e  esta alus ión era para  m í ,  porque  
el que  pidió la suspensión del interrogator io 
fui  yo, debo contestar le  al señor  Fiscal ,  que 
ú  no dec aró Franc isco  Miranda Agui lar ,  él 
t iene  la culpa ,  puesto que  fué  el que  r e n u n 
ció á la p ru e b a  del mismo,  lo cual  recordará  
perfec tamente  la Ssla .

En cuanto  á  «que se instalaron en el c u a r 
tel d e  la Guardia  civil,  en Loja, porque  no 
había  local apropósi to donde  estar  d ecen te 
m ente  la comis ión  del  Juzgado  especial,  y 
q u e  tuvieron que  t r aer  al cuar tel  muebles  
d e  otra parte ,» debo co n te s t a r  al d igno  r e 
presentante  de la Ley, que  con igual  faci l i 
dad,  que  llevaron el movil iar io al cuar te l ,  lo 
podían haber  llevado á la Sala audiencia  de 
U  cáscel,  ó ¿ otro sitio apropósi to,  como la 
Casa-Ayuntamiento ,  y hoy nos ahor ra r íamos  
el  que  los procesados buscasen ese pretesto 
para  re t rac tarse  de  las declaraciones.

Comparó  aye r  1 \ s i tuación afl ictiva en que  
se  «ncon t raba  la famil ia  de los Tor res ,  por 
las persecuciones  con t inuas  de  q u e  eran  o b 
jeto por  par te de D. Antonio Enciso y Vico, 
á  una  m in a  comple tamente  llena de mater ias  
exp los ivas ,  y  que  no !e taita más que  la  me
cha,  «papel que  represen tó  Moreno? p r o 
p o n e r l e s  la muer te  del in t e l e c to .»

Nos a legramos  que  el Sr. Fiscal  reconozcá 
el estado de esta pobre  famil ia ,  y vemos que 
esto lo ha deducido t am bién ,  del acto de la 
ar t iculación de  la p rueba ,  llevada á efecto 
e n  las ses iones  celebradas du ran te  el juic io 
oral  y públ ico,  por  m a s  que  dice, que  el fun
d a m e n to  jur íd ico  del p rocedimiento ,  á su  e n 
tender,  es, el s u m a r i o  de todo lo que  se d e s 
prende,  que  reconoce en mi defendido al i n s 
t r u m e n to  ciego con el cual se comete el d e 
lito; por  e jemplo ,  la llave que  si rve para 

'  ab r i r  la pue r ta  de u n a  habi tac ión donde  se 
, h a  de perpe t ra r  un robo; la escala que  si rve 

de  medie  p a r a  penet rar  en una  casa por  el 
balcón.

Manifestó t am bién ,  «que el dia 18 de F e 
brero se encont raban  los tres he rmanos  Mi
randa ,  t raba jando  e u  una  ñnca  de  la p r o p i e 
dad de su padre,  inmedia ta  á la car re tera  
del Salar ,  puesto de donde deduce  vieron p a 
sar  el coche de D. Anton io  Enciso Vico,  
para  Loja.» Esto señor ,  siento decirlo, no es 
exacto.

Observamos  también  que  al Sr. Fiscal  le 
preocupa m u c h o  la pistola que  llevaba el s e 
ñor Enciso. En la sesión del 26, nos decía el 
cochero Francisco Cantón Lisbona,  que  e n 
tregó á D. Antonio Enciso Vico, por  1 ven
tana  de  la góndola,  una  pistola, a lgunos m o 
mentos  antes  de l l egar  dicho ca r rua je  á la 
■yanta del Pulgar ;  que  su amo ida envuelto en

la derecha, hacia la delantera. Francisco G a r 
cía T er rón ,  en la sesión de! 27, nos m an i f e s 
tó que se encontró, y a  en la casa palacio, y  
dentro del coche la pistola referida, en ti asien
to de la izquierda hacia la delantera, sin fun 
di, a rma  que  tuvo en su poder  cerca de  30 
horas  y que  olvidada en el bolsil lo, la llevó 
á  la ciudad de Loja, entregándola detpues a 
otro dependiente de la casa, llamado Juan Vir
tudes. Y pregunta  esta defensa; ¿la pistola se 
usó ó no se usó? Vamos  á conceder  hipotét i 
camente  q u e  nó. ¿No le parece al Tr ibuna l ,  
que  es mister ioso  ver al cochero Francisco 
Cantón Lisbona,  antes de l legar  á la ven ta  
del Pulgar ,  colocar en el asiento derecho de 
la de lantera  del  coche la pistola enfundada ,  
y  después la encuen t ra  el testigo García Te
r r ó n ,  en el asiento de la i zquierda ,  sin f u n 
da, en la  casa palacio? Y esto nos l lama m u 
cho más  la a tención cuando  este testigo dice: 
que  olvidada en el bolsillo la llevó á Loja, y  
á su regreso se la entregó, como ya he dicho,  
á otro guarda  de la casa,  l l amado Juan  V i r 
tudes .  De veras  lamentarnos nues t ra  torpeza, 
puesto que  no resolvemos el problema;  con
cedemos sí, que  la pistola no se d i sparara ,  
pero,  nues t ra  confusión nace de ver une  c áp 
sula  á poca dis tanc ia  de donde  se encon t ró  
el cadáver  de D. Antonio Enciso ,  y en la no-  
che en que  se  llevó á efecto la muer te  de é s 
te, Lisbona conviene  en q u e  no tu v o  lugar  
más  que  un  disparo de u n a  escopeta de s i s 
tema ant iguo;  bala que  no se encontró y que  
¿ j u i c i o  de ios peri tos debía de ser redonda.

Por  otra parte , debemos tener  en cuenta  
que  este testigo no dijo la ve rdad  ante el juez 
de pr imera  instancia de Loja, en las tres v e 
ces que  dice declaró p r imeramente ,  y en la 
sesión del dia 29 expresó h ab e r  contado la 
realidad de los hechos  en la ú l t ima  d e c l a r a 
ción pres tada  en el Salar ,  ante el repetido 
j u e j  de pr imera  ins tancia  Sr. Cepeda, por  
consejo que  le dieron otras personas-, lo c ier 
to es, señor ,  que  el Cantón ¡ ji sbona, no q u i 
so denunc ia r  á los autores de la m uer t e  ¿g 
su  amo,  hasta que  llegaron al Salar  D. Mel
chor  Almagro ,  D. José Gómez Tortosa y el 
teniente  de la Guardia  civil.  Verdaderamen
te esto no debe so rp ren d em o s ,  si convencidos 
como estamos, reconocemos la forma de  per- 
suacion que  adoptaron dichos señores  para  
con los procesados,  v in iéndose  más  tarde á  
r e a s u m i r  todo bajo la s iguiente  frase: «¡Ho
rr ible asesinato del Sr. ¡X Antonio Enciso y 
Vico, con todas las c i rcunstancias  a g r a v a n 
tes, no solo las enu m e ra d a s  en nues t ro  códi 
go penal  vigente,  s ino  en las inscr iptas en 
todos los códigos de  E uropa !— Acto cont inuo  
el per iódico t i t i l a d o  La Lealtad, di r igido por  
el Sr. Gómez Tortosa ,  procurador.&e ta par te 
ofendida y de los tíres. Rodr íguez Palacios,  
y el per iódico demócrata  La Tribuna, de la 
p ropiedad  del Sr. Almagro  Diaz, órgano del 
cosibil isnao,  exci tan á la opinión públ ica  de 
tal m o í ? -  predisponen ios án imos  con sus 
exagerados  c o m e n t o *  e í  punió  de 
que  el m ismo Barrabás  era un sípto» ftl todo 
de los que  tuv ie ron  la desgracia  de d e l in 
quir ;  y quo nosotros los abogados defensores 
obedecíamos á m ane ra  de fantoches á una  
señal  dada;  y se dió el caso de que  un per ió
dico de Madrid,  inspirándose e n  lo que  he  
ci tado,  anunc iase  que  los procesados hab ían  
sido condenados  á  muerte.  Voy & leerlo. . .

El Presidente:  Cont inúe  la defensa,  sin dar  
lectura á ese periódico.

No hemos  de hacer  mención ,  de todas las 
contradicc iones  que  hemos  observado d u 
ran te  la ar t iculación de la p rueba ,  en las d e 
claraciones  prestadas por  cuantos  testigos ha 
t ra ído la acusación públ ica y  pr ivada .

D. Melchor Almagro Diaz, citado en ca l i 
dad de testigo por  la representación de Fer-  
nando-Miranda,  recordará  el T r ib u n a l  que  
declaró por  acuerdo de la Sala en la p r i m e 
ra  sesión verif icada el dia 25 del pasado mes,  
y  después de prestar  j u r a m e n to  en forma, 
e ludía  las contestaciones afi rmat ivas  que  le 
hizo el abogado defensor  que  tiene la I onra  
de di r igir  la pa labra  al Tr ibuna l ,  y de aquí ,  
señor ,  que  vivamos desde entonces  e n v u e l 
tos en la duda ,  sin da rnos  expl icaciones 
exactas de los mot ivos  q u e  alegara,  para  no 
responder  al in te r roga tor io ,  m ucho  más

wm
tapete, por lo cual h  colocó en el trienio ic 1 cu an d o  este iba precedido del santo j u r a m e n -

o en n o m b r e  de Dios.
¿Es quizás que le cegaba su amor  propio 

de haber  venido como testigo?.. .  Voy á p e r 
mi t i rme hacer  una  aclaración s iqu ie ra  por  la 
relación que  guarda ,  con la verdad de los 
hechos  que  se están di scut iendo — Recordará  
la Sala que  una  de las preguntas  del testigo, 
era la siguiente:  ¿A qué hora y en qué dia, 
llegó el testigo al Salar? La contestación fué 
p ro n u n c ia r  un  discurso que  i n t e r ru m p ió  la 
Presidencia var ias  veces, á  fin d e q u e  se c o n 
cretara  á contestar  ca tegór icamente,  y si lo 
hubiese  dejado la Presidencia,  e s t a ñ a  p e r o 
rando todavía.

Otra p regunta  fué si llevaba algún criado, 
contes tándome,  que varios: le volví á p r e 
g u n ta r  si sabia los nombres  de  algunos ,  y 
contes’ó que no. Ext raño es que  una  persona  
como D. Melchor Almagro  Diaz, que  hab ia  
ju rado  decir verdad,  no sup ie ra  los n o m b r e s  
de sus  domést icos;  después,  ya hem o s  s a b i 
do, que  no l levaba varios, s ino  uno  solo. Si 
es to ,como co m p ren d e rá  la Sa la , e s  decir  ver
dad,  yo no lo veo así. Yo no creo q u e  e s t u 
viese in t r anqu i l a  su  conciencia,  porque  me 
consta que  es honrado  y  digno;  pero yo 
c u m p ' í  mi deber l lamándole  como testigo. 
En p rueba  de mi  rect i tud de miras  ci taré un 
hecho.  Hace dos meses  p róx imamente ,  que  
defendí ,  en una  de  las salas de  este Palacio 
de  Just icia,  una  causa seguida  contra  A n t o 
nio Cabrera  González,  por  el delito de h o 
micidio f rustrado;  fo rmaba  par te  del T r i b u 
nal  un d ignís imo Magistrado quo fo rma  así 
mismo el presente ,  y es fácil recuerde  que  
ataqué  en pró de mi defendido,  al sér  que  
más  quiero  en el m undo ,  al que  más  v e n e 
ro,  al q u e  más respeto, á mi  padre .  ¿Que 
ext raño es, pues ,  señor ,  que  y o  ci tara como 
testigo de esta causa al Sr. Almagro? Si la 
iey da En ju ic iamiento  c r im in a l  no e ludiera  
de  esta obligación al Rey,  al Rey in t e r r o g a 
ría si necesar io fuese.

En nuestro sent ir ,  F e rn a n d o  Miranda Ro
che  no puede ser  cons iderado  au to r  de  la 
muer te  ciada i  D. Anfonio Enciso Vico, por  
no c om prende r le  n inguno  de los tres n ú m e 
ros del ar t.  13 del  Código penal  vigente.

Fe rnando  Miranda Roche salió de su  casa 
la Roche de autos ,  en compañía  de Antonio 
Maria Moreno y  siis h e r m a n a s ,  cor e |  objeto 
de amenazar  á D. Antonio Enciso Vico, á fin 
de que  se ausenta ra  del pueblo del Salar  y 
cesaran las cont inuas  persecuciones d e q u e  
eran  víct imas  por  par te  de aquel  cacique,  de 
aquel la  fiera..j .

Pres idente  (agi tando la campani l la ) :  Debo 
advert i r  á  la defensa que  no puedo pe rmi t i r 
le que  emplee en su  discurso ciertos cal i f ica
tivos.

Cont inúa  el § r .  Navarro:  «Después de h a 
ber  examinado  lo que  al resul tado de la p rue 
ba practicado en autos ,  se refiere, voy á ocu
par  la i lust rada atención de la Sala con algu • 
ñas breves cons ideraciones acerca de la n a 
tura leza  de la terr ible pena  que  p a r a  mi d e 
fendido pide,  tanto la representación del Mi- 
oiater ío  públ ico ,  como lo sol ici tado en el e s 
cr i to de la par te ofendida.

La p e n a  de muer te  ante todo h o m b r e  pen
sador ,  es comple tamente  inadmis ib le . . . .

El presidente  agita la campani l la .
El S r .  Navarro:  «Me iba á concre tar  al e x i 

men de la pena  en el órden filosófico y j u r í 
dico; pero,  sin embargo,  a tendiendo á la i n 
dicación de la Pres idencia ,  desi sto de mi pro
pósito; pero no he de  conclui r  sin recorda
ros  antes el célebre  proceso de la Urraca l a 
d rona ,  de los h e rm anos  Marina;  recordar  por 
ú l t imo los que  hallá is  leído los ana les  del 
c r imen,  la inscr ipción que  hizo grabar  sobre 
la puer ta  de la Sala del  mismo,  la Repúbl ica  
de Venecia,  después  de  haberse  declarado tu- 
tora de los hijos del inocente panadero ,  de 
decretar una  misa diar ia  en  suf ragio de su 
a lma,  y el luto r iguroso pa ra  los Magis tra
dos que  le sentenciaron;  y sobre  todo,  señor ,  
la defensa de F e rnando  Miranda Roche,  pide 
que  recordéis  las cé lebres  pa labras  que  pro
nunció  todo u n  Dios en el Gólgota al esp i ra r  
en un madero ,  y cuya imagen  b e nd i t a  da 
magestad á esta Sala de jus t ic ia ,  é impone  la 
obl igación de c u m p l i r  la s iguiente  máxima:  
«Es preferible la sa lvación de  cien culpables 
que  la muer te  de un  inocente.» —He dicho.»

----------   ■—  ------------- u f  1
Heíenmi de Antonio .lia ría  M oreno.

Invi tado por  el Pres idente ,  el l e t r a d o ¿ 
fáíiSor de Antonio María Moreno,  D. Rafael  s 
(Jadeo y  Subiza,  hace uso de la pa labra  e j^la 
forma que  sigue,  después de solici tar  
su defendido la imposic ión de la pena  de 
torce años ,  ocho meses  y  un  dia  de reclusión 4 
temporal ,  con las accesorias é indemniza^i-on 
correspondien tes .  •

«No ser ia  fingir ex t remos  de m odes#$f  si 
inaugura ra  los tu rnos  de  defensa encarecien
do las dif icultades con que  tiene q u e  l u c h a r 6 
el que  con ser el ú l t imo de  los que  han  to
mado á  su  cargo la mis ión de defender  á los 
procesados,  t iene  que  ser  el p r imero  en el 
esfuerzo en l evantar  el peso e n o r m e  de la 
t remenda  acusación que  aquí  se ha  p r o n u n 
ciado; de esa acusación que  a u n  cu an d o  en 
su fondo y  en cuanto  di screpa de las c o n c l u 
siones de la defensa se cneuen t ra  combat ida  
por  las pruebas  pract icadas;  ser ia  temerar io 
negar,  q u e  ha  debido produc i r  u n a  grave 
impres ión desfavorable y  hasta si se quiere  
hos t i lá  los acusados,  t anto más  temib le  cuanto  
que  esa acusación inexorable ,  procede de un 
d ign ís imofunc ionar io ,g lo r ia  legí t ima del  Mi
nis ter io Fiscal ,  que  inspi ra  s i em p re  sus  cen
su ra s  en un  c r i te r io  frió é imparc ia l ,  y tan 
abso lu tamente  desprevenido cua l  cum ple  á 
la se rena  representación de la Ley.

Sin embargo ,  recuerdo como antítesis otra 
c a u s a ^ n  que  acusando  S. S.  en persona,  r e 
formó las conc lusiones provis ionales ,  á v i r 
tud  de rectif icaciones testificales realizadas 
en el juic io  oral ,  r e forma que  con ext rañeza  
no h8 visto fo rmula r  en este acto, á pesar  de 
la evolución operada  por  las manifes tac iones  
que  pu d ié ram o s  l lamar  vivas, y que  han  te* 
nido luga r  en esta misma  e sc e n a , á  presencia 
de la Sala y  del mismo Fiscal que  mant iene  
su  calificación de asesinato y fu lm in a  la  pe- 
pt a de muer te  con la s incer idad de s i empre  y 
con el acento de convicción que  yo admiraba  
en todos los tonos de su br i l lante  informe.

La explicación de esta conducta ,  el mismo 
Sr. Fiscal  se encargó de dar la  m uy  luego. 
Auxil ió pe r sona lm en te  4 la ins t rucc ión e s 
pecia! y  tan revest idas de forma de verdad,  
encontró las di l igencias sumar ia le s ,  y á su  
presencia se rat if icaron,  q u e  allí m ismo for
mó  su  conciencia,  y quedó  somet ido i  u n a  
fuerza  de atracción tan ir resis tible, que  én 
vano hubiera  luchado por  sus t raerse  de ella.

Consta , por  consiguiente ,  q u e  el Ministe
r io Fiscal  ha  ven’do al ju ic io  oral  e n t e r a 
mente  dominado  por  las preocupaciones y 
por  ios perjuicio^ fiel s 'urngripVy a s í  se 
plica,  que  ^ t r ibuya al artificiQ fie la defensa,
todo ¡o que  no sea e'í complemento  y  la  e x 
plicación del s u m a r io  mismo,  y rechace sis
t emát icamente  cuan tas  pruebas  l levan la ten
dencia de modificar , c om o  modif icaron,  ai 
verdad artificial,  de la invest igación secreta.

No reviste el de li to  de esta causa  el c a r á c 
ter excepcional  de gravedad que  le impone  el 
sumar io ,  ni  es el procesado de esos hombres  
que  de l inquen  en tal g rado  de pervers idad,  
con tan odiosas y repugnan tes  c i rcuns tanc ias  
de agravación,  que  tengan los t r ibuna les  que 
hacer  levantar  el cadalso.

No es el cadalso el siniestro lugar  donde  el 
procesado Antonio Maria Moreno, deba  e s 
piar  su  culpa;  no es un ser  tan depravado 
que  merezca la imposic ión de esa pena  c o n 
denada por  la razón y aborrec ida  por  la con
ciencia .  Es, sí ,  un del incuente:  ¿quién lo d u 
da? él mismo lo declara;  él m i sm o  lo conf ie
sa, y  l evan tando  su  abat ida frente,  se acusa;  
pero no se olvide,  señor ,  p o rque  no puede 
olvidarse  cuando  se trata de  j u zg a r  de la  per
vers idad ín t ima de un acto h u m a n a ,  que  es 
un h o m b r e  de intachable  reputac ión ,  h o n r a 
do da toda la vida,  el h om bre  de  bien del 
Salar,  como exc lamó en otro dia  la v iuda  de 
la vict ima; y  esa h om br í a  de bien,  j a m á s  se 
vió desment ida  hasta  que  no un  propósi to  
c r imina l  y sí la fatal idad, la desgracia  de un 
mom en to ,  el vért igo de  un  ins tan te ,  abr ió  ¿ 
sus p iés  el abismo de este proceso,  y marcó 
en su  frente el es t igma de la de l incuenc ia .

Me olvidaba de mi propós i to.  Hablaba de 
las dif icultades q u e  el ó rden  del deba te  i m 
pone á  la defensa de Antonio  María Moreno,  
y  pocas ó m uchas  he d8 dominar la s  con el 
comedimiento  q u e  sea compat ib le ,  con la
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•nergía que  requieren los ext raños acciden
tes del proceso l l amado del Salar ,  de este 
proceso célebre q u e  tanto interés ha d e s p e r 
tado, que  tanto ha excitado el sent imiento 
públ ico que  yo  a t r ibuyo al movimiento  de la 
opinión;  que  aquí  estamos tocando mas  bien 
que  4 cier tas int r igas á que  apercibi r  esta 
opinión de lo q u e  del sumar io  ha pasado,  se 
levanta en defensa de la just icia  y  de la pu • 
reza del procedimiento,  y acude á presenciar  
los debates para  oi rnos á todos, y  conceden 
todos sus  detalles de este drama  judicial ,  pa • 
ra  después juzgarnos  á todos de una  manera  
inapelable.

Por  estas c i rcunstancias ,  deseaba la d e fen 
sa a rd ien temente  que  llegara este d i a ; que 
sonara  la hora  sup rem a  de decir la verdad,  
tan ám pl iamen te  cual cumple  al derecho 
o nn ím odo  de defensa; esa verdad deberá d e 
cirse aquí  en al ta  voz, afeets á quien afecte, 
pe r jud ique  á quien per judique;  que  cuando 
se t r a t i  de cosas tan augustas  como la jus t i  
cia, todo lina je de condescendencias ,  sería 
a l tamente  censurable .

Así pues ,  y puesto que  el s um ar io  es el 
ba luar te  de la acusación para  sostener  la i m 
posición de lu pena  capi tal ,  preciso es, p e 
ne t rar  en ese sumar io  y  fijarse en los m e 
dios por donde  ha  venido á desenvolverse el 
p rob lema  de la de l incuencia,  y en los modos 
y formas l levados  á c¿bo por  la instrucción 
sumar ia l  para  produc i r  la confesión del d e 
lito.

Y al tocar  ests punto  del sum ar io ,  no p u e 
do menos  de exc lamar:  esta es u n a  cau3'a de 
p rueba ,  que  está  l l amada á bat i r  en su  ú l 
t im o  reducto á los impugnadores  y mis t i f i 
cadores del Ju ic io  oral y públ ico,  porque  
ent iendo que  la sentencia q u e  ha  de poner  
té rmino  á este juicio,  ha  de venir  á p ro c l a 
m a r  que  la real idad y la publ ic idad del p r o 
cedimiento  son en mater ia  penal ,  los medies 
únicos y necesarios de alcanzar  la posesión 
de la verdad:  de esa verdad an imada  y  que  
forma un verdadero apostatado de laconc ien-  
cia,  donde  la just icia  puede reposar  t r a n 
qui la  y satisfecha de ha|)er cumpl ido fiel- 
¡Siente su augus ta  misión.

No qu ie re  esto decir ,  que  e l su m a r io  dees-  
ta causa no ten'ga también su  verdad y v e r 
dad escrita con caracteres de f irmeza,  pero 
en grandes  discordancias  con la verdad r e 
su l tan te  del juicio oral, porque  la verdad del 
sumar io  conduce d i rec tamente  á la  pena c a 
pital,  en tanto que  la verdad del juic io oral,  
salva á los acusados de esa pena ter r ib le  y 
p'áííuc«.

í i  «1 criterio h  Sal» fuera U »  -abso j u ¡¿
que  pudiera  optar ,  ent re  la verdad producto 
de la invest igación secreta y  cautelosa del 
s u m a r i o ,  y la verdad adqu i r ida  por  los m e 
dios que  cons t i tuyen las pruebas  del juic io  
oral ,  c ier tamente  optar ía  por  este ú l t ima ,  se
guro  de que  decidía con el acierto de s i e m 
pre,  grandes  apl icaciones de just ic ia ; porque  
no es posible  que  la Sala tenga en cuenta  
ese sum ar io ,  como no sea para  condenar lo ,  
para  p romover  la rápida y pronta  pe r secu
ción y e jemplar  castigo de los hechos escan
dalosos,  abusivos  y cr iminales  llevados á c a 
bo á  las sombras  del secreto, p a r a a r r a n c i r  
de una  m ane ra  cruel  é i n h u m a n a ,  la c o n f e 
sión de los acusados.  (Rumores  de a p r o b a 
ción;  el Pres idente  l lama al órden. )

La confesión del delito, es la gloria  del s u 
mar io.  La confesión del delito, era  la asp i ra 
c ión s u p r e m a  del Juez  de Ins t rucc ión ;  s u 
p r ím ase  la confesión,  y se hará  imposible  la 
condena;  su p r im a - e  la confesión y  el Juez 
o rd inar io ,  en vez de entregar  como entregó 
al Juez  especial una engár tu la  de siervos de 
la pena  de muer te ,  habr ia  ent regado unos 
sumar iados  levemente  indiciados de c r im i 
nal idad.

Y esto fué  lo que  ¿ todo t rance se qu ie re  
precaver ,  y  para  precaverlo,  se empleó la 
to r tura ,  se empleó el tormento ,  ese medio,  
t i ránico  y  absurdo ,  hijo de u n a  gran  pe r 
vers ión del sent ido moral .

El  Juez  de Ins t rucción de L n j i, t i ene  c o 
noc imien to  de la perpet ración del delito, y 
comienza  sus  indagaciones.  E x a m in a  á F r a n 
cisco Canto* Lisbona ,  ¿ D * Dolores R o d r í 
guez Márquez,  v iuda  de Enciso,  á la hija y

á la sobr ina  del interfecto, á todos los d e 
pendientes  de la casa que  se rv ian  á Enciso 
en el Salar ,  y las declaraciones de todos los 
testigos ensanchan  tanto los hor izontes  de la 
invest igación,  que  no era posible a t r ibu i r  
par ticipación á persona  de te rminada .  Se p a r 
tía del hecho ,desgraciadamente  cier to,  del de
lito, y al buscarse  al agente  de ese delito, al 
buscarse  la causa de ese efecto, t ropezaba la 
ins t rucción con una  gravís ima dif icultad: 
con la dif icultad de que  la causa de ese e fec 
to, era una  causa verdaderamente  popular ,  
tan popular ,  corno que  los deudos de Enciso  
consideraban á una  gran par te  de! Salar  en 
cond ic iones ,  q u e  pud ie ran  d e te rminar  un 
atentado contra la vida de D. Antonio E n 
ciso.

Mas de pronto acuden al Salar  los aux i l ia 
res de la inst rucción,  y  se dis ipan las t in ie 
blas y  se producen esos focos de luz que  
ofuscan la c lar ís ima inteligencia  de  la a c u s a 
ción.  El testigo Francisco Cantón Lisbona,  
rectifica sus declaraciones anter iores ,  é i n 
cu lpa ,  directa y persona lmente  á los procesa
dos Antonio  M.a Moreno, José, Miguel y  
F e rn a n d o  Miranda Roche,  y aquí  comienzan  
los supl icios  del procesado.

Sabe la Sa la ,  lo que  nos dice Antonio  Ma
ría Moreno á propósito de su  detención.  S a 
be también  la Sala,  que  la v iuda  de Enciso ,  
y la hi ja  de Enciso ,  hab la ron  en sus  declara
ciones de  ejecutores  mater iales  del  delito y 
de inspi radores  del delito. Sabe también  la 
Sala,  q u e  en aquel la  sazón,  áquí en Granada 
se agi taba la opinión en de te rminado  sen t i 
do; que  aquí  en G r a n e a  se t ra taba de influi r 
en los r u m b o s  del sum ar io  y se hacían afir
maciones  de cargo que  á la defensa de A n t o 
nio María Moreno, no i ncumbe  tratar.

Para desarrol lar  esos gé rm enes  de cargo,, 
esparcidos para  acá y para  allá y para  que  los 
inculpados  por  el testigo Cantón Lisbona y 
los que ,  según aquel las af i rmaciones  c o n t r i 
buye ron  á la comisión del delito por  act )s  de 
par t icipación mora ' ,  suf r ieran el cond igna
castigo, hacia falta la con í  sion,  y la oonfo- 
sion se hizo; pero esto no bas taba .

Era  preciso que  la  confesión respondiese 
al pensamiento  dominan te  en la ins t rucc ión;  
que  g ua rda ra  congruenc ia  $<$ ciertos  he-i 
chos circunstanciales  para  qíie estos la p u 
sieran á  cubier to  de toda impugnac ión ,  y  de 
aquí  la obra combinada  del sum ar io ,  y de 
aquí la invocación de la finca de «Santa Ro
salía» como lugar  donde los procesados c o n 
cer taron la ejecución del delito f  la invoca-  

do la deuda  deí Pósi to,  como móvil de 
obediencia ai mandato  c r im ina l  de D. Juan  
de Lara.

Resul ta  del sumar io ,  que  Antonio María 
Moreno fué detenido y  preso el 19 de Febre  
ro, es decir ,  a! dia s iguiente  del delito, y  que  
en ese dia, se le recibió la deelaracion índa-  
toria, s rguu  la cua l ,  e\ procesado afirmó el 
hecho,  evidentemente  falso, de que  en el dia 
del delito no salió del pueblo del Salar ,  y n e 
gó todo acto de part icipación.

Esta  declaración inquis i t iva  es n o t o r i a 
mente  falsa, como hecho procesal,  y como 
manifestación personal  del procesado.  A n t o 
nio María Moreno, ni compareció,  ni pudo 
comparecer  ante la autor idad judicial  el dia 
eu que  se supone  prestar  su inquisi t iva.  No 
estuvo jamás negat ivo ante la misma  au to r i 
dad judic ia l ,  si es que  esta presidia  los actos 
del procedimiento.

La detención de Antonio María Moreno, t u 
vo lugar en la m a drugada  del 22  de Febrero  
y hasta  este momento ,  no pudo ,  por  cons i 
guiente,  f igurar  eu  el s u m a r io ,  s ieudo esa 
fecha del 22 de F brero,  una  fecha que  no 
puede  ofrecer d uda  á la Sala, porque  la m u l 
ti tud de testigos, ent re  ellos el guard ia  Ma
nuel Salmerón Salmerón y el teniente  don 
Enr ique  Rodr íguez Rubio ,  á qu ienes  se ha 
interrogado acerca de este punto ,  todos un á -  
n imenle  convienen en la exacti tud de esa l e 
cha.

No pudo tampoco estar  negat ivo,  porque  
Antonio María Moreno cuando  llegó preso á 
la casa palacio del Salar ,  allí,  antes  de  en t ra r  
en la hahi tacion donde el sumar io  se confec
cionaba,  r indió su  confesión y confeso, fué 
conducido á la presencia del ins t ruc tor .  Así  
lo deolaran los citad' s testigos D. En r iq u e  
Rodriguez ttubio y Manuel Salmerón,  a f i r 
m ando  el p r imero y conf i rmándolo  el s e g u n 
do, que,  cuando salió al encuent ro  del p r o 
cesado en la escalera de la casa palacio, allí 
m ismo declaró Moreno su cr iminal idad.

Si falsa es la declaración inquis i t iva,  tan 
falsa como ella y  más digna  de censura  t o 
davía,  es la dil igencia de careo que  se dice

ce lebrada  ent re el testigo de ca rgo  Francisco 
Cantón Lisbona,  y el procesado,  por  cuan to  
en ella se afirma su resul tado,  la confesión, 
no to r iamente  inexacto,  ev identemente  i n s i 
dioso.

Se consigna en esa dil igencia de careo por  
el actuar io  de Loja y se autor iza por  el Juez  
de pr imera  instancia,  para poner  un sello de 
expontaneidad,  á una  confesión a r rancada  
por  la fuerza,  que  el procesado,  en vis ta  de 
las reconvenciones  del testigo, e v i d e n t e m e n 
te violentado en fuerza, á no dudar lo,  de e s 
t ímulos  de su  conciencia,  reconoció la v e r 
dad del dicho de su  contendiente .

Ya he dicho antes que  el acto de la c o n 
fesión fué anter ior  á la comparecencia  de 
Moreno ante  el ins t ruc tor ,  y por  c o n s i g u i e n 
te, esa confesión estaba rendida cuando el 
testigo Cantón se puso f rente á Moreno, si es 
que  esto ha ocurr ido.

No fueron las r ecr iminaciones  de Franeis-  
co Cantón las que  movieron al procesado á 
declarar  su par t icipación en el delito con la 
odiosa y r epugnante  c i rcuns tanc ia  de p r o 
mesa remunera tor ia .  El t a l i smán á cuyo po 
deroso influjo resultó el procesado Antonio 
Moreno confeso, y más que  conteso,  c o m p la 
cido en acusarse y con empeño de ceñi r  á su 
cuello la argolla del verdugo,  no fué la p a 
labra persuasiva de Francisco Cantón,  fué el 
brazo vigoroso y  fuerte del gua rd ia  Manuel 
Salmerón.  Yo no quis ie ra  recordar  á la Sala 
las c ruentas  escenas que,  con los colores d8 
la real idad y  los pormenoaes  de su  ejecución 
han referido los procesados; esas escenas, 
aun cuando no puedan m ancha r  la limpia 
histor ia  de una  ins t i tuc ión beneméri ta ,  que  
cier tamente merece y  tiene el aprecio nac io 
nal,  sons in  embargo  un padrón  d e ig n o m in ia  
y  un baldón eterno,  una  mancha  indeleble,  
para los que  la real izaron.  Yo no quis iera  
recordar  ante la majestad d e laS a lae sa s  esce
nas que  tuvieron lugar  en la noche aciaga del 
21 de Febrero,  donde no había más  imperita 
que  el de la fuerza y el de la v i o j e n a p ,  ia 
autor idad jiidícal anu lada ,  la personal idad 
h u m a n a  encarnecida,  jas garant ías  del c i u 
dadano  pisoteadas, las personas  de los p r o 
cesados c ru e lm en te  a tormentadas ,  todos los 
derechos ul trajados,  todos los deberes  en  el 
más profundo olvido; resul tando lo que  r e 
sul ta  s iempre  de esas s i tuaciones t i ránicas  v 
opreqo.ras: ó¡ la confesión ó el mar t i r io .  Y 
aquí  resul tó  la confesión, pero confesión que  
subleva la conciencia del que la r inde y que  
en nada  puede per judicar le  luego qu.e resta
blecido el reinado del del derecho,  se alogan 
y prueban  }os abusas  'de fuerza empleados  
para  ar rancar la .

Antonio María Moreno, no tuvo fortaleza 
bastante para suf r i r  los tormentos  que  te 
causaron en el acto de su  detención y se r e 
produjeron con u,n ref inamiento de c rue ldad  
inaudi to  en la caso palacio del Salar ,  hasta 
e! punto  de postrar le  y necesitar asistencia 
facul ta t iva  para su curac ión.

Y en esta si tuación,  abat idas  sus  fuerzas 
y  des t ruida  su condición moral ,  ¿suscribió y 

; volvió á suscr ib i r  cuan tas  declaraciones y 
: dil igencias le pus ie ron  á la firmta.

No son estas vanas  exclamaciones de una  
defensa imposible  que  en su desesperación 
nada  respeta, ni  la fé judicial ,  ni la honra  de. 
un cuerpo.  E>tos son hechos piara y e v i d e n 
temente  justificados y  que  oslan en la con - 
ciencia de tocios, por  más que  se h a y a  p o d i 
do t raer  aquí ,  una  prueba  tan directa  y  tan 
trazada como la que  v i r i l m e n t e  exigí a 
aye r  el Minister io Fiscal,  para  que  pudieran 
est imarse bien probado.

Ahí están las ro tundas  negaciones de todos 
los guardias  civiles, ¿ qu ienes  sin duda  se dió 
la consigna de negar todos y cada uno de los 
hechos  que  pudieran comprometer le  Ahí e s 
tá la acti tud m u d a  del guard ia  Manuel ' 'Sal - . ,  
meron en el careo celebrado con Antonio 
Maria Moreno, y ahí están en fin las d e c l a r a 
ciones de D. José Ñuño,  médico de la cárcel 
de Loja, de D. Juan  Cáliz y  Pedro Tran  Cor
rea, alcaide y llavero de aquel  es tab lec imien
to y otros muchos  tes t imonios  de referencia. 
Dígase ahora de buena  fé, si es posible  una 
p rueba  a u n q u e  indi recta mas  concluyente  de 
que  los tormentos  que  alegan los procesados 
en contra  de sus  confesiones sumar ia les ,  fue- 
Yon una  triste realidad.

Las confesiones así r endidas  no tienen v a 
lor jurídico;  carecen de toda fuerza probato
ria, y  los hechos que  de ellas resul tan no 
pueden est imarse  ciertos, mientras  que  esta 
certeza no v e ^ g a  á demostrarse  por  otros 
medios  probator ios .  No pueden s e r l o s  p r o 
cesados responsables de esas confesiones 
rendidas  con manifiesta vo luntad contraria ,  
y cediendo á una  fuerza mater ia l  ir resis tible, 
puesto que ,  perdido el carácter  moral  en t a 
jes s i tuaciones,  n inguna  declaración propia 
ni n ingún  hecho propio pueden p e r j u d i c a r 
les.

Nada arguye en contra d é l a  nu l idad  j u r í 
dica, esas confesiones,  el hecho de haber las  
ratificado ante la comisión especial,  porque  
ante esta comisión,  no recobraron los proce 

sados  la l iber tad moral  necesaria para  p u r 
garla de aquel  vicio, toda vez que  si r i n d i e 
ron las confesiones cediendo á la fuerza,  
prestaron las ratif icaciones bajo el influjo de 
la coacción y del miedo á los castigos corpo-  
reles conque  se les amenazó  á la salida del 
Salar, si dejaban de prestarse  á una  absoluta  
é incondicional  ratificación, y tanto menos  
podrian dejar  de prestarla  cuando se les exi 
gía en el cuar te l  de la Guardia  civil,  d é l a  
m i s m a g u a r d i a  cuya  férula temían,  luego que  
se hubiese  reti rado la comisión especial.

No se explica como el Sr. Fiscal ,  duda  de 
la eficacia del miedo que  los procesados a l e 
gan como causa eficiente de sus  rat i f icacio
nes, cu an d o  dentro del sumar io  existe un 
ejemplo q u e  lo acredita, y  que  como hecho 
sumar ia l  y testigo de cargo, no merecerá  los 
reproches de la acusación.  Aludo al testigo 
Francisco Cantón Lisbona,  qu ien por  temor  
á las amenazas  con que  los procesados q u i 
sieron c o m p ra r  su  s ilencio,  se negó una  y 
otra vez bajo la san t idad  del j u r am en to ,  á d e 
clarar  la real idad de los hechos ,  no obstante ,  
que  el juez  ordinar io  dar ia  al testigo las mis 
mas  segur idades y las mismas  garant ías ,  que  
el juez especial i ndudab lemente  dar ia  á los 
procesados.  E! testigo necesitó el calor ,  esta 
fué su frase, que  le pres taban las persuacio-  
nes de D. José Gómez Tortosa,  para  d e c i d i r 
se á declarar  en verdad y los procesados,  en 
vez de recibi r  ese calor, se les exigía las r a 
tificaciones en el cuar tel  de la gua rd ia  civil.

Vengamos ya al juic io  oral ,  á este acto p ú 
blico y so lemne,  donde  surgen los mot ivos  
de certeza y duda,  que  la Sala t iene  que  
apreciar  para fo rmar  su  convicción acerca de 
los hechos que  de te rminan  las di ferencias e n 
tre la acusación y la defeussw 

Conviene ante todo, invocar  en to i a  su p a  • 
reza y con todas sus  consecuencias  el s i s te
ma acusator io q u e  rige el procedimiento,  no 
como, lo expl icó ayer el Ministerio Fiscal,  
s ino tal y como lo es tableee la ley de E n j u i 
ciamiento  c r imina l  y  lo expl ica en el in 
mortal  p r e á m b u lo  de  la m ism a  ley procesal.

Pasaron los t i empos en que  el interés  i n 
div idua l  era  absorvido por  el in terés  del E s 
tado en la inquis ic ión de los delitos y en que  
el procesado indefenso y somet ido a bso lu t a 
mente  á las pesquisas, mis ter iosas  del s u m a 
rio, salía del s u m a r io  juzgado  y condenado,  
sin e lementos  de defensa,  sin medios  para  
cont ra r res tar  la p reponderanc ia  on ni moda 
del sumar io  y para  modi f iear  s ino des t ru i r  
la verdad,  muchas  veces ficticia, producto da 
las fórmulas  sumar ia les .

Hoy, ya no es  esto posible. Bien lo sabe  h 
Sala: el s u m a r i o  signif ica bien poco; es la 
preparaoion del ju ic io ,  como dice la ley; 
verdadero antejuicio,  es decir ,  una  sé r i ede  d i 
ligencias de pu ra  ins t rucción,  q u e  se forman 
para  resolver si procede abr i r  un  j s ic io ,  si 
corresponde en tablar  una  acción provocando 
u n a  cont ienda  donde  se discuta  la libertad,  
\a honra  ó la vida del c iudadano ,  y una  vez 
abier ta  la cont ienda,  como on ella luchan en 
igualdad de condic iones  con los mismos  de- 
chos, la acusación y la defensa,  que  es lo que  
const i tuye  p rop iam en te  el p roced im ien to  
acusator ia .
" Dent ro de este s is tema igual i tar io y justo,  
las condiciones de la acusación y la deíensa, 
son las m i s m a s  que  la acción y la excepción 
en el juicio civil;  la acusación afi rma y la de
fensa niega.

Verdadero  dem an d an te  el acusador  que  
alega la comisión de un delito y la d e l i n c u e n 
cia del procesado,  queda  compromet ido  y  
está en la  obligación de com proba r  la certeza, 
da los hechos que  alega como fu n d a m e n to  de 
su acusación.

Y esa comprobac ión  h a  de p rocura r  el a cu 
sador  solo, porque  sabido es, que  la S a ' a n o  
uuede a b andona r  su carácter  esencia. 'mente 
pasivo para  favorecer á u n a  dé las p a nles con
tendientes.

Y comprobac ión  ha  uS t raer la ,  ha  do
exhib i r la  el acusador  en el acto ---i JUlCií
oral,  sin que  pueda  volver la vis la  at rás,  sin 
i r  al su m a n o  por  elementos  de ca-go q u e  no 
haya  reproducido en el juicio, de tal m a n e 
ra,  que  si la p ru e b a  da la acusación no r e su l 
t a  de la r r a ' i d a i  del ju ic io ,  cua lesqu ie ra  que  
sean los méri tos  del sumar io ,  el reo tie
ne  q u e  ser fatal y necesar iamente  absue l to,  
porque  la ley prohíbe buscar  la ve rdad  an el 
s u m a r io  y manda  á los t r ibuna les  que  para, 
p ronunc ia r  sus  fados, formen su  conciencia  
con abs tracción completa  de los e l ementos  
del sum ar io  que  no hayan sido r ep roduc idos  
en el juicio.

La acusación af i rmó en sus conc lus iones  
que  la muer te  de D. \ n t o n i o  Enciso c o n s t i 
tuye un delito de asesinato,  calificación que  
niega la defensa por  no haber  concur r ido  
las c i rcuns tanc ias  de promesa  r e m u n e r a t o 
r ia  y  premedi tac ión conocida  »

Él defensor  se ext iende en largas co n s id e 
raciones,  p a ' a  demos t ra r  este punto  de su  
discurso y t e rmina  con elocuentes f iases, re- 
pr  duciendo la petición hecha &! prinC pió 
de su  informe.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

f t f m  v.Víud d eeo n íra ío  ce leb rad o  entre el DI* 
6 \m  re c to r  de este  perió d ico  y el de la  <§o-
pSedatf General de Armados de España, (esta- 
Súeeiáa en B3«drld, <ea?3e del 8*rsnelpe, número 

p rin c ip a l, izqnterda) desde  el dia l.°  de «Fu
ljo de a<SS?í no ins&rlaremoM n in g ú n  anu n c io  
e x tra  prcnlncSal sJ no se  rec ib e  p o r condnccto  
de d ir^ o  A sociarían .

¿P O R  Q U E C O S E R  & MANO?
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P E S E T A S  2‘50 I E I A M L E ,
SIN MAS ANTICIPO.

SO pos* » ©  é® «S©s©ïa@Bï©
aleoaáado .

/&SjE3L¿0*S3 2 3 S 3  A I - . Q - O E Ï O M ,  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, plecas sueSáas y accesorios para 

toda clase de costara.

CASAS PARI LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la« factura» 
«6 palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA 
d© la C’oïîîpaûc’p. fabril § 2i¥418ÍE&. 

Pidaue catálogos ilustrados con, listas de precios.

¡FRANCISCO CHICO

G A N S A

\ o  c o m p rad  c a lz a d o  s in  
v e r a n te s  los de l m a g n í-  
fleo e s ta b le c im ie n to  LA 
SEVILLANA, ©O, ZA
CATIN, 6 0 , GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe^- 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio • 
nes ha concurrido con las mayores 
recompens s, como son en las de 
Yiena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reme Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Ademas del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofable perfección, hasta los piés más
dificultosos.

E l

f  A l í T I A  b e  s a n  f r a n c i s c o  d e  p a l l a
IjULIIíU Iv  Instrucción de señoritas.—Este acre
ditado establecimiento, que dirige la conocida pr». 
fesora doña Joaquina Gómez, se ha trasladado de 1\ 
calle de San Isidro, á la placeta del Agua, núm:. 2. 
En el nuevo local que reúne todas las condiciones 
apetecibles, reciben las jóvenes una educación es
merada, para lo cual se cuenta con profesores esco
gidos, y con el material necesario á un Colegio de 
primer órdea.

G A F É  D E L  L E O N .  y templados. Los due
ños de este acreditado establecimiento, constantes 
en su 8Ían de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas eosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to 
do lo que la experiencia h& demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Hidroterapia con todos los aparatos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciar á sus favorecedores, que 
desde el dia 26 del corriente se hallan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por eada baño templado . . . .  50 cént.
Por abono de doce Daños id. . . . 4‘50 »
Por cada baño f r ió ........................  20 »
Por abono de doce baños . . . . 1‘50 »

La temporada para los abonos concluye el 8 do 
Setiembre.

PARDESTO Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses exnresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la moior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejcit03 para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo sou en marincritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 20, contiguo á la tien 
tía de quincalla La Perla.

M0 SJ3 TEME'COMPETENCIA.
Gran surtido de relujes de oro remontoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y Caballé - 
ros.—Completo y variado surtido en relojes do pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
V economía, es el lema del establtcimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.
« ™ ~  M Se hace de muebles, plaza de

B;barramela, núm. 5, 2.°

v  t¡\ Por ausentarse su dueño, se
«5Ai¿s*k; ' i 6 ' ü > ¿ : a ■ venden efectos de todas clases 
en la calle Ancha de la Virgen, núin. 4, y horas de 
11 do la mañana á G de la tarde.

If ft S FAlflpOT \ CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
«iiíu ibm  LMiiO ro. En el antiguo y acreditad»” 

establecimiento de {Felipe ftleva, situado en la c» 
lis de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente, 
grandes remesas do vino, en botas preparadas-a’! «fec- 
to, de las bodegas que el dueqo del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores 6. Cuantos con el mismo nombre se 
venden e n jy ^  capital.—Precios, de 8©  á lO  reales 
&rroo?,,-y rs. cuartilla.

E L  MÁS B A R A T O  DE LOS PERIÓDICOS.
S u p le m e n to  l i t e r a r io  s e m a n a l  g ra tu i to .

Colaboradores.—Señores Cas telar, A lar con, Fernandez Bremon, Benjumea,
Alas (Clarín), etc , etc.

Yarios artículos del Sr. Oastelar en e,3tos suplementos han sido reproducidos en Ldndres, Berlín, Roma
y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRAFICO ESPECIAL
F olletín.—La novela que más llame la atención en París.

Politice de EL DIA..—El gobierno servidor del país, no su amo.—Economías,
Rebajes en las co-itribuciones.

Sala de despachos .— Exposición de cuadros.
Sección de anuncios.— Depósito de catálogos y seSas de anunciante?.

Combinaciones que EL DIA ofrece á sus suscritores.
Primera: EL DBA solo

Madrid, un mes, 1 peseta,—Provincias, tres meses, 3 id.
Un número, 5  céntimo« en toda España.

Segunda: E L  DIA y
LA LIGANACKLNAL DE CONTRIBUYENTES

BOLETÍN semanal
ó rg a n o  oficial de la s  l ig a s .

Madrid y provincias, trimestre............................. 3‘50 pesetas.
Id. id. un a ñ o ............................. 14 id.

Tercera: EL DIA v
LOS VINOS Y LOS ACEITES

REVISTA QUINCENAL
EL MEJOR DE LOS PERIÓDICOS ESPECIALISTAS EN SU RAMO.

Madrid y provincias, un año..................................10 pesetas.
En esta combinación no se admiten sino suscriciones POR UN AÑO, entendiéndose que las do LOS 

VINOS Y LOS ACEITES se contarán precisamente desde l.° de Enero á31 de Diciembre de 1883, sirvién
dose los números atrasados á las personas que se suscriban en el primer semestre, por la imposibilidad de 
dividir los tomos de esta publicación.

Cuarta: EL DIA
LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES

Y LOS VINOS Y LOS ACEITES.
Madrid y provincias, un año............................. 18 pesetas.

Separados cuestan dichos periódicos
El Día, un año.................................................pesetas 12
La Liga Nacional de Contribuyentes . . id. 4
Los Vinos y los aceites..................................  id. I2‘50

Total . . id. 28 50

Redacción y Administración: Carrera de San Jerónimo, 45 y  47,  Madrid.

r a c D i í i A  desillas de todas clases, bajo la 
F Í A B R I G aV direccioR del conocido industrial 
D. José Fernandez Fuentes, placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.—Frecios económicos en 
relación á sus buenas condiciones.

P A R A  E L  D I A  1 5  D E  A G O S T O
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 

' de Dehesas Viejas, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general,“el IluatrímoSe 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavanecas, 
núm. 19, Granada.

A L A  V I L L E D E  P A R Í S ,  novedades
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado estableeimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portier«, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoees y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes do 
caballero.

F A B R I C A  C A T A L A N  A . I P . gS ;
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y Ij2 reales medias pjira señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
cnballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

S E
vende un magnífico piano. Darán razón 
confitería de la Carrera.

en la

B J S T I o M I T &>E FR A N C ISC O  
»SIMANCAS.—San Ma

tías. 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se i 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas j 
quo así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon- ; 
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

'VSttT&yp UDíl dorada y grande, y una 
porción de libros en buen estado, 

calle de la Colcha, 8, darán razón.

SATURESANTSL £  ViSSn*.
de ¡a-« Escu- lu>, i úm. 9, hace presente al público, 
que habiendo c-.sado en sus operaciones, a vis* á to 
dos los interesados que tengan efectos empeñados 
en la misma, se presenten á sacarlos en el término 
de seis mises, pues pasado dkho tiempo, se proce
derá á su venta, a a  como de los que tengan ocho 
meses camplidos hasta la fecha.

D- JOSE FER-
nandez,ciruj-no dentista, 
cfrecesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de 'hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficacion.es, 
y empastes por-todos los 

sisteman conocidos hasta el dia. Limpíelas de bocas 
sin hacer uso de sustancias quepuedún perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el nienor dolor por medio 
del aparato anéstes’co.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na- 
tuísde* desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
rocha.

PANACEA DE LA DENTICION,
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio bo es aplicado á los pri
meros sÍQtomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguau tu 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y en sus 
etiquetas dos senos con las inicíale* entrelazadas 

, M. G. y en ei gollete, la firma y rúbrica de su autor, 
j Fijarse bien, pues hay imitaciones. Unico depósito 

en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

A  de fiocas.—En subasta extrajudicial y 
V 4 *» á voluntad de su dueño, se venden los 
cortijos titulados del Basilio, Goto, Cañadas, Rio, 
Angostura, Puerta Alta y Hachazo, término de los 
Trujillos.—El acto tendrá lug r el dia 16 del cor
riente en Granada, plaza de los Girones, número 4. 
á la una de su tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto todos los dias de 11 á 3.

SE VENDE un ma8QIfiC0 armario de earbav f t i n v c a  y una g,ran m¿qUjna ¿e 808er, y 
otra* cosas.—Campillo alto, 30.

x 81 m n

Oo, - j t a & s æ r  0$-
d e  s e g u r o s

G A R A N T Í A S .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones do Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la yida y el riesgo marítimo.—El gTan desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294l15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D. JO SE  P* A ACORDO. Oficinas, calle del L*- 
tribo, núm. tt.

m . .  Fondadem ar.deD .Fran-
AJA. cisco López Jimeoez.—- Es

te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los orimoro3 do su clase, pues ha sufri
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dole al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

B A Ñ O S templados de Varela.—E3te antiguo y 
acreditado establecimiento de aguas 

del Geni!, queda abierto al público desde el dia de 
hoy.—Precios: Por cada baño templado, 50 cént.- 
Por abono de doce baños, 4 pesetas 50 céntimo?.— 
La temporada concluye el 2 de Setiembre.

A T W B A W Y tA  Se hace de una mesa grande 
A ld l f lU R in U A .  para 80 cubiertos y de vario* 
muebles, calle Portería de la Concepción, núm. 4.

D - M A N U E L  O R E J U E L A ,  «
t :ene el gusto de participar á sus numeroso« favore 
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, d«hde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

V a  cifTT i r i f l M á  Nuevos surtidos parala 
« A  S U A ia  A W A *  temporada de baños.—En 
percales, batistas, satines, muselinas, piqués, telas de 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu; cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvo* 
para viaje, de hilo y alpaca.—Especial y acreditado* 
surtido en holandas hilo redondo de Courtrai, lienzo* 
belgas y de Rentería, madapolanes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, (nausouk, muse
linas y batistas blancas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de colores, calcetines, bañadores alpaca* y driles'su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló
pez, Herinaao.

H A R IN A S  D E  C A S T IL L A  LA V I H  A .
la Trinidad Tres márcas superiores, primera clase, 
á 22 1|2, 22 1(4 y 22 reales arroba. Almacenes fuera 
de la Ciudad: ventas á precios muy reducidos.

i¡VITÍ? Procedente de empeño se  ven
i a '  1 Cj i i L o Ií I i  I  i j . do un estrado de nogal forrado 
de reps, papeleras de concha y marfil , cuadros al 
oleo, mesas de tresil lo, espejos de cusrpo entero, un 
piano vertical de palo santo, francés y otros efecto*. 
En el establecimiento de préstamos placeta del Azú
car, darán  razón.

A  C O M P R A R  B A R A T O .
5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 2Ó0; bastones de muchos ca
pricho«; quitasoles y antucas de seda y percal.—Ea 
el precio fijo, calle de Meodez Nuñet, esquina á la del 
Estribo,


